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dinario de consolidación de empleo para la selección y provisión de pla-
zas de Técnicos Titulados Superiores en Biología, Psicología y Veterinaria 
en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social, convocado por 
Orden de 4 de diciembre de 2001.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aque-
llas personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como 
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días, 
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el «Bole-
tín Oficial del Estado» y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 7 de diciembre de 2005.–El Secretario General Técnico, José 
Ignacio Vega Labella. 

 21417 RESOLUCIÓN de 7 de diciembre de 2005, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se emplaza a los interesados 
en el procedimiento ordinario n.º 437/2004, interpuesto 
por doña María Aurora Rodríguez Alonso, sobre consoli-
dación de empleo para acceso a plazas de Bibliotecarios.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Adminis-
trativo, se participa que ante la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional 
se tramita el procedimiento ordinario n.º 437/2004, promovido por doña 
María Aurora Rodríguez Alonso contra desestimación presunta por silen-
cio administrativo del recurso de reposición formulado frente a la resolu-
ción de 16 de marzo de 2004, por la que se dispone la publicación de las 
calificaciones finales otorgadas por el Tribunal en la fase de selección del 
proceso extraordinario de consolidación de empleo para la selección y 
provisión de plazas de Bibliotecarios en las Instituciones Sanitarias de la 
Seguridad Social, convocado por Orden de 4 de diciembre de 2001.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aque-
llas personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como 
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días, 
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el «Bole-
tín Oficial del Estado» y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 7 de diciembre de 2005.–El Secretario General Técnico, José 
Ignacio Vega Labella. 

 21418 RESOLUCIÓN de 7 de diciembre de 2005, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se emplaza a los interesados 
en el procedimiento ordinario n.º 663/2005, interpuesto 
por don Francisco Javier Calvo Moreno sobre consolida-
ción de empleo para acceso a plazas de Médicos de Fami-
lia en Equipos de Atención Primaria.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Adminis-
trativo, se participa que ante la Sección Primera de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, 
se tramita el procedimiento ordinario n.º 663/2005, promovido por don 
Francisco Javier Calvo Moreno contra resolución de 11 de mayo de 2005, 
por la que se dispone la publicación de las calificaciones finales otorga-
das por el Tribunal en la fase de selección del proceso extraordinario de 
consolidación de empleo para la selección y provisión de plazas de Médi-
cos de Familia en Equipos de Atención Primaria en las Instituciones 
Sanitarias de la Seguridad Social, convocado por Orden de 4 de diciem-
bre de 2001.

 21419 RESOLUCIÓN de 7 de diciembre de 2005, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se emplaza a los interesados 
en el procedimiento ordinario n.º 720/2003, interpuesto 
por doña María Pilar Claro Ordás, sobre consolidación de 
empleo para acceso a plazas de Odontólogos Estomatólo-
gos de Área de Atención Primaria.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Adminis-
trativo, se participa que ante la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional, 
se tramita el procedimiento ordinario n.º 720/2003, promovido por doña 
María Pilar Claro Ordás contra resoluciones de 20 y 27 de febrero de 2004, 
por las que, respectivamente, se dispone la publicación de las calificacio-
nes definitivas y finales otorgadas por el Tribunal en la fase de selección 
del proceso extraordinario de consolidación de empleo para la selección 
y provisión de plazas de Odontólogos Estomatólogos de Área de Atención 
Primaria en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social, convocado 
por Orden de 4 de diciembre de 2001.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aque-
llas personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como 
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días, 
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el «Bole-
tín Oficial del Estado» y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 7 de diciembre de 2005.–El Secretario General Técnico, José 
Ignacio Vega Labella. 

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE
 21420 RESOLUCIÓN de 10 de noviembre de 2005, de la Confede-

ración Hidrográfica del Segura, por la que se publican las 
cuentas anuales del ejercicio 2004.

La Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 21 de marzo
de 2005, por la que se regula la obtención de cuentas a través de soporte 
informático, para las entidades de derecho público a las que sea de aplica-
ción la Instrucción de Contabilidad para la Administración Institucional 
del Estado, en el apartado Tercero, establece que deberán publicar el 
resumen de las cuentas anuales, al objeto de que todos los posibles desti-
natarios de la información contable, puedan disponer de datos sobre la 
actividad desarrollada por dichas entidades.

En consecuencia, el Presidente de la Confederación Hidrográfica del 
Segura, acuerda la publicación de las cuentas anuales del ejercicio 2004, 
para su general conocimiento.

Murcia, 10 de noviembre de 2005.–El Presidente, José Salvador Fuen-
tes Zorita. 

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aque-
llas personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como 
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días, 
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el «Bole-
tín Oficial del Estado» y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 7 de diciembre de 2005.–El Secretario General Técnico, José 
Ignacio Vega Labella. 


